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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00961233- -UNC-ME#FP

 
VISTO:

La RD-2024-1027-E-UNC-DEC#FP que otorga equivalencias a la estudiante María Mercedes Britos De Gorostiza DNI:
37.497.258  y

CONSIDERANDO:

Que por un error se ha consignado de forma  incorrecta en la equivalencia otorgada para la asignatura Psicología del
desarrollo infantil.  

Que la comisión docente ha expresado la rectificación del dictamen inicial. 

Que por tanto corresponde rectificar la RD de que se trata.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar el Artìculo 1º de la  RD-2024-1027-E-UNC-DEC#FP sólo en lo que respecta al resultado de la
evaluación para la estudiante María Mercedes Britos De Gorostiza DNI: 37.497.258 para que el detalle quede de la
siguiente manera: 
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9 OTORGAR

ARTÍCULO 2°: Autorizar a Oficialía a cargar en el Sistema Guaraní las equivalencias totales otorgadas sólo después de
que la estudiante haya aprobado las correlativas contempladas en el Plan de Estudio de la carrera.

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar. 
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